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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 1113 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

JOSE MARINO MALDONADO CACERES 

3. C.C o Nit  94472387 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 20/02/2024  

Fecha de inicio: 20/02/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N.A N.A N.A. N.A N.A 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 54.049.600 

7.  Valor Adición (es)  $ 0 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 54.049.600 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1.              $ 2.008.600 Pago No 7. $ 5.478.000 

Pago No 2. $ 5.478.000 Pago No 8. $ 5.478.000 

Pago No 3. $ 5.478.000 Pago No 9. $ 5.478.000 

Pago No 4. $ 5.478.000 Pago No 10. $ 5.478.000 

Pago No 5. $ 5.478.000 Pago No 11. $ 0 

Pago No 6. $ 5.478.000 Pago No 12. $ 0 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                  $ 51.310.600 

11. Saldo a Pagar                                 $ 2.739.000 

12. Valor Total Pagado                                $ 54.049.600 
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13. Saldo a Liberar $ 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en 
el contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad 1.  Acompañar a las 
personas en proceso de 
reincorporación asignadas 
por la supervisión en la 
formulación, seguimiento y 
evaluación de los planes 
individuales y colectivos de 
Reincorporación de la 
población objeto de atención, 
en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques 
diferenciales y de género. 

Iniciando la vigencia 2024 se recibe visita de ARN nivel central 
(secretaria de la directora) donde manifiesta que este es un 
gobierno diferente “es el gobierno del cambio” y por lo tanto se 
implementara el acuerdo de paz en 4 líneas estratégicas:  
Reincorporación social, económica, comunitaria y política.  Se 
realizó el compromiso de atender la construcción de las 
viviendas provisionales y de gestionar la solución del 
suministro del agua para los proyectos productivos, en esta 
actividad se registró un avance en el mes de julio, agosto, y 
noviembre con visitas técnicas del equipo de tierras y vivienda 
de nivel central donde manifiestan que si todo sale dentro de 
los tiempos en el primer semestre del 2025 se iniciará la 
construcción de las viviendas provisionales. 
Se socializó a los firmantes del AETCR el Estrecho el PRI y 
sus líneas de reincorporación social, económica, comunitaria 
y política y se amplía la información en cada uno de sus ejes 
temáticos buscando orientar a los firmantes en la construcción 
de su plan individual, luego se socializó el PRI buscando 
aproximarse a la construcción del horizonte.  Con lo anterior 
se da cumplimiento al objetivo de reconocer el horizonte como 
uno de los elementos del Plan de Reincorporación Individual, 
así como las premisas y características que se requieren para 
construirlo.  En otra actividad se socializó a los firmantes del 
AETCR el Estrecho el resumen de la sesión 148 del Consejo 
Nacional de Reincorporación en adelante CNR, donde resulto 
la aprobación de los criterios de metodología, evaluación, 
finalización y causales de salida del Programa que contempla 
el Decreto.  Fase 1:  alistamiento.  Fase 2:  formulación.  Fase 
3:  seguimiento y evaluación; este último se prolongará hasta 
la finalización del Plan de Reincorporación.  En otra actividad 
colectiva con firmantes del AETCR, se reforzó la aproximación 
a las 211 acciones para comprender su alcance y 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 3 de 13 

oportunidades.  Se explicó el objetivo general y la línea de 
tiempo de la fase de alistamiento, que se extendió en su 
momento hasta el 31 de julio de 2024. 
Se informa que en la fase de alistamiento se desarrolló un 
proceso de acompañamiento pedagógico, centrado en la 
orientación, comprensión y apropiación del Programa de 
Reincorporación Integral por parte de la población firmante; lo 
anterior dando cumplimiento a la resolución 0660 de 2024. 
En otra actividad se socializó que se amplió la fase de 
alistamiento hasta agosto 31 mediante el cual se desarrolló un 
proceso de acompañamiento pedagógico, centrado en la 
orientación, comprensión y apropiación del Programa de 
Reincorporación Integral por parte de la población. 
Luego se realizó la socialización del decreto 0846 de 2024 al 
100% de la población activa.  Durante la reunión colectiva se 
les pregunto a los firmantes si deseaban firmar el acta de inicio 
del PRI y manifestaron que se van a tomar un tiempo mientras 
revisan a profundidad el decreto y la resolución con apoyo de 
un abogado del partido comunes. 
En otra actividad se socializó la resolución 2319 de 2024 al 
100% de la población activa de los cuales firmaron su acta de 
compromiso 26 firmantes, el resto de los firmantes 
manifestaron que firmaran las actas en el mes de noviembre.   
Se reporta que el 100% de la población activa firmo el acta de 
compromiso del PRI en el mes de noviembre y se realizó la 
entrega de la cartilla pedagógica para iniciar la selección de 
las acciones por cada una de las líneas estratégicas (social, 
económica, comunitaria y política), con cada uno de los 
firmantes en reuniones grupales y/o individuales. 
Se informa que se tienen construidos los horizontes del 100% 
de la población activa y se sigue con la selección de acciones 
en reuniones grupales e individuales. 
 

Actividad No 2.  Realizar 
seguimiento a las personas 
en proceso de 
reincorporación asignadas 
por la supervisión en la 
implementación de los planes 
individuales y colectivos de 
Reincorporación de la 
población objeto de atención, 
en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques 
diferenciales y de género. 

 
En relación con el seguimiento que se hace a los firmantes en 
cada una de las etapas y/o etapas del PRI se reporta: 
 
Socialización de la resolución: 35 personas 
Firma de actas de compromiso PRI: 35 personas 
Construcción de horizontes:  30 personas 
Selección de acciones: 10 personas terminaron la selección. 
Planes firmados: 0 personas 
 
Lo anterior a la presentación del informe. 
Se logra avances significativos en la selección de las acciones 
con 30 firmantes, pero debo reportar algunas dificultades 
presentadas como: 
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Algunos firmantes en reuniones colectivas manifiestan que 
deben realizar otras labores y quedan con el compromiso de 
seleccionar en su tiempo las acciones, pero luego se les 
pregunta y no reportan avances, lo que retrasa el proceso. 
Lo anterior sucede también con atenciones a firmantes de 
manera individual, manifiestan tener que hacer otras 
actividades y se avanza, pero no al ritmo esperado por la 
agencia. 
 
 

Actividad No 3. Participar en 
las acciones de gestión 
territorial que permitan el 
acceso de la población en 
reincorporación y sus familias 
a la oferta pública, privada o 
de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con 
los planes individuales, 
colectivos y territoriales de 
reincorporación, según los 
lineamientos de la 
supervisión e incorporando 
los enfoques diferenciales y 
de género. 

Articulación con la Institucionalidad:  
 
Administración municipal:  se reporta que se tiene una 
excelente relación con la administración del municipio del 
Patía y en ese sentido se les socializó el decreto 0846 del 4 
de julio del 2024.  Una vez realizada esta socialización se 
programaron mesas de trabajo para con las diferentes 
secretarias del municipio en búsqueda de que la población 
firmante sea incluida en su plan de desarrollo y se puedan 
bajar beneficios a la población.   Uno de los compromisos de 
estas mesas es que para la vigencia 2025 van a apoyar el 
arreglo de la vía interna del AETCR hacia el galpón por parte 
de la secretaria de infraestructura. 
 
ICBF:  se tiene la articulación con esta institución y se puede 
afirmar que es muy positiva, además, el hogar de primera 
infancia que se tiene dentro del AETCR está en 
funcionamiento, opera de la mejor manera y se pretende 
mantener en beneficio de los niños menores de 5 años hijos 
de firmantes y de la comunidad de acogida de la vereda la 
Barca. 
 
ESE Hospital El Bordo: con esta institución se tiene una 
excelente articulación y se han visto beneficiados algunas 
personas que tienen urgencias médicas, pues se afirma que 
la atención es inmediata, de calidad y humana, además, con 
el hospital se adelantaron varias jornadas de salud extramural 
beneficiando a los firmantes, sus familias y a la comunidad de 
acogida (corregimiento el Estrecho, vereda la Barca, Cajones, 
La Manguita). 
 
Articulación con actores privados:  
 
UNAD:  con esta institución universitaria se viene trabajando 
en dos frentes, uno en cuento a la oferta educativa y talleres 
de interés para la población firmante y el otro en cuanto a 
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apoyo a formular proyectos para presentar a cooperación 
internacional; en este último se realizó una reunión el 4 de 
diciembre donde la cooperativa SENDAPAZ quedo en 
diligenciar unas fichas para postularse a un proyecto de 
cooperación y donde desde la ARN el facilitador apoyó el 
proceso, 
 

Actividad No 4.  Participar de 
las actividades de planeación 
y desarrollo del componente 
de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones 
tales como la promoción de la 
reconciliación en los 
territorios, la prevención de la 
estigmatización, el diálogo 
social, los procesos 
restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR. 

Agenda Territorial de Reincorporación Comunitaria:  
Iniciando la vigencia se realizó reunión de empalme con 
CORPOGRESO, operador que tiene a cargo ejecutar la 
iniciativa.  Se participó de las etapas de la agenda donde se 
realizaron inicialmente reuniones por separado con los 
diferentes actores (firmantes del AETCR, firmantes del Bordo, 
comunidad de la vereda la manguita, instituciones).  Luego se 
realizaron reuniones en conjunto donde se logra darle un buen 
manejo a los escenarios y se desarrollan las diferentes 
actividades de la agenda en beneficio de la comunidad. 
El objetivo principal de esta iniciativa es contribuir a la 
consecución del Objetivo No. 2 de la Política Nacional de 
Reincorporación Social y Económica para firmantes de las 
FARC, fomentando acciones orientadas hacia la 
reincorporación comunitaria, las cuales ayudarán en la 
reconstrucción del tejido social, promoviendo la convivencia, 
la reconciliación y previniendo la estigmatización. 
Se acompañó a los firmantes del AETCR el Estrecho y los 
firmantes del AERC del Bordo en el cierre de la ATRC, jornada 
realizada en la vereda la Manguita donde se deja la capacidad 
instalada del proyecto de suministro de agua para esta vereda. 
 
TOAR:  se participó en reunión del proyecto Trabajos, Obras 
y Actividades con contenido Reparador-Restaurador, en 
adelante (TOAR) con firmantes del Bordo, Misión de 
verificación ONU, UBPD, Corporación Reencuentros, Iglesia 
Católica del Bordo, lideres sociales de la cordillera, lideres de 
El Bordo y concejales del municipio de Patía, donde se 
socializó el proyecto de gestión a la búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas hasta antes del 1 de diciembre de 
2016 en el cementerio del Bordo. 
El proyecto sigue en proceso, pero presentó dificultades al 
momento de la operación PERSEO desarrollada en Argelia, 
debido a que algunos lideres de esta zona no pudieron asistir 
a las reuniones.  
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer:  se acompañó a los firmantes del AETCR el Estrecho 
y personas de la comunidad de acogida (vereda la Barca y 
corregimiento el Estrecho principalmente) a la celebración del 
25N (Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
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la Mujer), donde participaron más de 300 mujeres en un acto 
Político-Cultural y donde la ARN apoyó la jornada con el 
operador colocando la Olla comunitaria. 
 

Actividad No 5.  Participar de 
las actividades de planeación 
y desarrollo del componente 
Reincorporación Económica, 
la Estrategia de 
Sostenibilidad en los 
territorios, formulación y 
seguimiento a proyectos 
productivos individuales y 
colectivos, en el marco de los 
planes individuales y 
colectivos de 
reincorporación. 
 

Se socializa a la cooperativa COOPSENDA PAZ la estrategia 
de sostenibilidad económica.  La cooperativa queda con el 
compromiso de enviar la carta de interés y demás documentos 
para ser incluidos en la estrategia, a la fecha del informe la 
cooperativa no ha enviado la información. 
Se realizó seguimiento a los PPC de limón Tahití y ganadería 
y productividad para la paz, se registró en KoBo y a la 
orientadora productiva del GT los meses y fechas en se 
requería el registro, cumpliendo con el indicador de los 
seguimientos. 
Se realizó reunión con el representante legal de la cooperativa 
Coopsenda Paz donde se comparten las conclusiones de la 
asamblea de socios de la cooperativa realizada el mes de 
marzo 2024.  En dicha asamblea, se aclara a los asociados 
que los recursos del proyecto de ganadería para la paz se 
devolverán a los firmantes siguiendo los lineamientos del oficio 
OFI 23-013372/GPU, en el cual se indica que la ARN debe 
aprobar la devolución de los PPI y el CNR la devolución de los 
PPC. 
En articulación con la Sociedad de Activos Especiales en 
adelante (SAE), se acompañó a la cooperativa Coopsenda 
Paz en la visita a los predios en Cerrito (Valle) y Tuluá (Valle), 
la cooperativa manifiesta interés en el predio de Tuluá, pero 
durante la visita no fue posible ingresar a conocerlo 
detalladamente, solo se pudo ver de manera perimetral. 
La cooperativa SENDAPAZ realizó solicitud de predios para 
visita con ANT en el municipio del Patía que están en estatus 
VIABLE (según archivo que les enviaron después de reunión 
de mayo realizada en Popayán).  

Predio # Nombre Hectáreas Municipio 
8802 San Luis 152 Patía 
14163 Sin Nombre 75 Patía 

a la fecha de este informe no se tiene respuesta de la visita a 
estos predios por parte de la ANT. 
Se realizó entrega de memoria USB con la información de los 
estudios de prefactibilidad del AETCR el Estrecho y correo 
electrónico con información del diagnóstico del pozo profundo 
de agua del espacio y el listado de necesidades para colocar 
a funcionar el sistema de riego del proyecto de Limón Tahití a 
la orientadora Productiva, con el fin de hacer llegar la 
información a la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga 
y el Delito (UNODC) y a la universidad del Cauca, para que 
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realicen el respectivo análisis de la información y se determine 
la posibilidad  de construcción de otro pozo profundo y/o otra 
solución al tema de abastecimiento de agua para PPC, se 
espera para la vigencia 2025 alguna solución para el tema del 
suministro del agua para los PPC. 
Se realizó reunión para volver a contextualizar a la cooperativa 
SENDAPAZ los requisitos para postularse a la estrategia de 
sostenibilidad económica en el marco de la resolución 1369 
del 11 de junio de 2024 cuyo objeto es establecer 
disposiciones y lineamientos de la estrategia para el 
fortalecimiento de proyectos productivos colectivos e 
individuales de carácter asociativo e iniciativas 
autogestionadas en el proceso de reincorporación. 
 

Actividad No 6.  Acompañar 
las actividades de planeación 
y desarrollo del componente 
Reincorporación Política 
como el fortalecimiento a 
instancias de participación 
territoriales en marco de los 
Planes colectivos e 
individuales de 
reincorporación. 

Se realizó articulación con la administración municipal del 
Patía y donde el facilitador del AETCR el Estrecho y del AERC 
del Bordo se presentan con el señor alcalde y el secretario de 
gobierno, se expone el PRI y se invita a la administración a 
vincular a los firmantes a los programas de la administración 
municipal buscando los beneficios. 
Se apoyó a la gestión con la secretaria de Gobierno del 
municipio del Patía una Mesa técnica (Alcaldía, ARN, Misión 
de verificación ONU y firmantes AETCR y AERC), con el fin de 
poder ser tenidos en cuenta en todos los programas y 
proyectos de la administración.   La mesa técnica debe iniciar 
a operar en el mes de abril y sesionar cada 2 meses. 
Mesa Técnica (Alcaldía “secretaria gobierno”, ARN, Misión de 
verificación ONU y firmantes del AETCR el Estrecho y el 
Bordo), el propósito de esta reunión fue asegurar que se 
tomen en cuenta las propuestas de los firmantes en los 
programas y proyectos de la administración, por medio del 
Plan de Desenrolló Municipal.  El secretario de gobierno se 
comprometió a incluir dichas propuestas en el Plan de 
desarrollo una vez se disponga de los recursos necesarios. 
Se participó en los ITPS local del bordo, se trataron temas 
relacionados con la seguridad de los firmantes y otros actores 
del territorio. Se discutieron las actuales condiciones de 
seguridad en el departamento del Cauca y se generaron 
recomendaciones para la movilidad de los firmantes y demás 
actores. 
Se participó como delegado de la coordinadora del GT Cauca 
en la COMISIÓN INTERSECTORIAL PARA LA RESPUESTA 
RAPIDA A LAS ALERTAS TEMPRANAS - CIPRAT (AT-013-
2024) de manera presencial en el Patía (Bordo). 
Se realizó reunión presencial con el secretario de gobierno del 
Patía, donde se le solicita programar una reunión con al sr 
alcalde y su gabinete de gobierno para socializarles el decreto 
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0846 de 2024 y así determinar algunas acciones territoriales 
en beneficio de la comunidad ubicada en el AETCR el 
Estrecho y el AERC del Bordo. 
Se realizó reunión presencial en la casa de la Cultura del 
Bordo dende se socializa el decreto 0846 de 2024 por la 
profesional de relacionamiento de la ARN a la administración 
municipal del Patía donde asistió el secretario de Gobierno, la 
secretaria de Planeación, el secretario de Desarrollo Social, el 
profesional designado por el sr alcalde, dos profesionales de 
la misión de verificación ONU, 2 profesionales de la ARN de 
territorio. 
Se realizó reunión presencial en la casa de la Cultura del 
Bordo donde se participó de la mesa entre la administración 
municipal del Patía y la ARN para definir acciones y plan de 
trabajo para la materialización de lo estipulado en el decreto 
0846 de 2024. 
A la actividad asistieron 3 profesionales de ARN, varias 
secretarias del municipio con sus enlaces y se expuso planes 
y proyectos para el 2025 en beneficio de la población firmante. 
Se participó en acto Político-Cultural en el AETCR el estrecho 
en conmemoración de los 7 años de la llegada de los firmantes 
al AETCR. 
 

Actividad No 7. Registrar en el 
Sistema de Información para 
la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR o en el 
que se defina, toda la 
información concerniente a las 
gestiones y actividades 
realizadas en el marco del 
cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, en 
los tiempos establecidos por la 
entidad. 

En la vigencia 2024 se atendió presencial al 100% de la 
población activa, la cual incluye 1 familiar de PR fallecido según 
como aparece en la tabla 1.  
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Se reporta que se realizó seguimiento a los PPC de Limón 
Tahití y PPC de Ganadería y Productividad para la Paz los 
meses de marzo, junio, septiembre y noviembre de 2024, 
cumpliendo con la actividad programada antes de las fechas de 
vencimiento para los seguimientos. 
 
A la fecha de presentación de este informe se está al día con 
las legalizaciones de desplazamientos. 
 
 

Actividad No 8. Asistir a las 
reuniones y comités 
presenciales o virtuales que 
sean convocados por la 
supervisión en el marco de 
sus obligaciones 
contractuales. 

Reuniones presenciales de equipo: 
Se participó de 6 reuniones presenciales con los siguientes 
temas: 

• Socialización PRI 3 días presencial. 

• Lineamientos atención PRI. 

• Temas seguridad en general con equipo completo. 

• Ampliación de la información PRI, solucionar dudas e 
inquietudes 

• Universidad Autónoma Indígena Intercultural (UAIN) 
tema principal (diversidad de genero- participación en 
Tulpa). 

• Jornada presencial "Cuidándonos para la Paz" 
jornada salud mental 

 
Reuniones virtuales: 
Se participo en la mayoría de las reuniones virtuales, algunas 
de ellas fueron: 
 

• Metodología de Socialización del PRI 

• Encuesta actividades Clima laboral y medición del 
riesgo psicosocial 

• Socialización proyectos de las ATRC para 
observaciones y ajustes 

• Ejercicio práctico de registro PRI 

• Socialización del protocolo de Violencias Basadas en 
Género 

 
Entrenamientos: 
Se participó en varios entrenamientos, algunos de ellos: 
 

• Capacitación instrumento de viabilidad (Estrategia 
SE) 

• Fortalecimiento Productivo 

• Aclaraciones postulación estrategia de sostenibilidad 
económica 
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• Presentación y solución de inquietudes Fondo ARN 
ICETEX hijos e hijas 

• Formulación Proyectos Productivos Individuales en 
SIRR 

• Entrenamiento del sistema pensional y la reforma Ley 
2381 de 2024 

• Escuela de economía social y solidaria UNIMINUTO, 
 

Actividad No 9. Dar respuesta 
a las solicitudes de informes 
y reportes que correspondan 
con la ejecución del presente 
contrato 

De febrero 20 a diciembre 15 de 2024:  Se dio respuesta en 
los tiempos establecidos a las solicitudes generadas por las 
diferentes áreas de la agencia y se cumplió con la entrega de 
los informes, legalización de desplazamientos, seguimientos a 
PPC en los tiempos estipulados del calendario administrativo. 
Se cuenta con la evidencia de lo anterior en el correo 
electrónico. 
 
 

Cumplimiento de las 
obligaciones generales y 
demás contenidas en el 
contrato. 

Se realizaron las actividades en forma independiente, bajo 
propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a condiciones 
distintas a aquellas que se requieran para el cumplimiento del 
objeto contractual y sin que ello implique exclusividad.  Se 
entregó exámenes médicos pre-ocupacionales vigentes, se 
Reportó de manera inmediata las novedades al supervisor del 
contrato.  Se entregó los informes pactados y requeridos por 
el supervisor del contrato.  Se Cumplió con las obligaciones 
frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de 
Riesgos Laborales.  Se Cumplió con las directrices, 
lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección 
de la información.  Se Conoce y se adoptan las medidas de 
autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad 
Preventiva GA-M-01 establecido por la ARN.  Se Atendió los 
lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y 
procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de 
Gestión-SIG.  Se Consultó y aplicó los manuales, instructivos, 
guía, planes y programas del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de 
Gestión Ambiental implementados por la ARN.  Se Participó 
activamente en las inducciones, sensibilizaciones, 
capacitaciones, encuestas, charlas, actividades y acciones 
que se ejecuten en el marco de la implementación de los 
Sistemas de Gestión Ambiental y Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  Se Cumplió con los lineamientos relacionados con el 
Sistema de Gestión Ambiental. 
No se incurrió en errores de registro y/o consolidación de la 
información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación – SIRR. 
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V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 
 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1.  Se trabajó en el diagnostico de las 
viviendas provisionales (42) para el AETCR el 
Estrecho, las cuales tuvieron visitas técnicas en los 
meses de junio, agosto y noviembre.  Se espera 
materializar la construcción de estas para la vigencia 
2025. 

Correo Electrónico con evidencias de 
las visitas de los profesionales de nivel 
central.  Gestión en cabeza del equipo 
de Tierras y Vivienda del nivel Central. 

Meta o logro No 2.  Se realizó el diagnostico para la 
solución al tema del suministro del agua para el 
AETCR con la Universidad del Cauca y UNODC (La 
oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 
Delito), se espera que una vez se tenga los resultados 
del diagnóstico por parte de la Universidad del Cauca, 
UNODC y ARN gestione los recursos para apoyar la 
solución del suministro del agua. 

Correo electrónico con información de 
la Universidad del Cauca.  Gestión 
encabeza de la Orientadora Productiva 
del GT Cauca. 
 
Memoria USB entregada a la 
Universidad del Cauca con los estudios 
de prefactibilidad del AETCR el 
Estrecho, proceso liderado por la 
orientadora productiva del GT. 

Meta o logro No. 3.  El 100% de la población activa 
refrendó su compromiso con la paz firmando el acta 
correspondiente y atendiendo las reuniones 
pedagógicas de construcción de su plan individual. 

Registro en SIRR, en el módulo del 
participante. 
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1.  N/A. N/A N/A 

 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

 
NO APLICA 
 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

CUMPLE 
 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conclusiones:   
Se puede afirmar que hay un impacto positivo en la reincorporación de excombatientes de las FARC-
EP.  La Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN) ha logrado avances significativos 
en el proceso de reincorporación a la vida civil en el AETCR el Estrecho a través de la educación, 
formación para el trabajo, apoyo a proyectos productivos, acompañamiento psicosocial y facilitando 
la integración con la comunidad de acogida (corregimiento el Estrecho, vereda la Barca, vereda la 
Manguita, vereda Cajones), mediante la estrategia de las ATRC. 
 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

N/A N/A N/A 
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Para consolidar y profundizar estos logros obtenidos, se recomienda continuar fortaleciendo la oferta 

con programas de empleo y emprendimiento, así como mantener un enfoque integral que incluya el 

apoyo a la educación (en matricula y sostenimiento económico). Es fundamental seguir fomentando 

la colaboración con los actores locales (alcaldía de Patía, ICBF, CRC, entre otros) y regionales 

(Gobernación del Cauca) para garantizar la sostenibilidad de las iniciativas a largo plazo. 

Recomendaciones:  
Participar activamente de la ITPS y apoyar la gestión desde el nivel territorial y Central de ARN con 
las medidas de seguridad para los firmantes de paz debido a que la UNP presenta demoras en 
cumplir con vehículos y personal armado de protección principalmente y esto podría ocasionar en el 
futuro algún hecho lamentable. 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 90 

Seriedad (1 al 100%) 90 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 90 

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 

 

 
 

______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
  CLARA MABEL ANDRADE  
 
  No. cédula: 25.287.856 
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